
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA HOLDSHARES S.A., CELEBRADA EL DÍA 20 DE MAYO DEL 2020 

En Guayaquil, a las 12H00 del día 20 de mayo del 2020, en el Edificio AGORA XXI, ubicado 
enla Av. José Joaquín Orrantia, piso 8 oficina 801, con el objeto de celebrar una Junta General 
Universal Ordinaria de Accionistas, se sesiona y reúnen los siguientes accionistas de la 
compañía HOLDSHARES S.A. 1) La SRA. OLINDA ELIZABETH NUÑEZ CRISTIANSEN, por 
sus propios derechos, propietaria de DOSCIENTAS (200) acciones; 2) La SRA. PIERINA 
ANDREA MACCHIAVELLO NUÑEZ, por sus propios derechos, propietaria de DOSCIENTAS 
(200) acciones; 3) La ARQ. VALERIA FABIOLA MACCHIAVELLO NUÑEZ, por sus propios 
derechos, propietaria de DOSCIENTAS (200) acciones; y, 4) La AB. LISSA MARI 
MACCHIAVELLO NUÑEZ, por sus propios derechos, pr de DOSCIENTAS (200) 
acciones. Los accionistas reunidos representan un total de OCHOCIENTAS (800) accior 
ordinarias y nor 

  

    
    

  

compañia, el mismo que se encuentra suscrito y pagad len por ciento de su valor, y 
que asciende a la suma de ochocientos con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 
(USD 800,00). Comparecen también a la sesión el Ing. José A. Macchiavello Almeida, en su 

  
en forma unánime, en que Se trate en esta Junta sobre los siguientes puntos del Orden del 
Día PRIMERO: Conocer y resolver sobre los informes presentados por los 
Administradores y el Comisario de la Compañía, correspondientes al ejercicio 
económico del año 2019; SEGUNDO: Conocer y resolver sobre el Balance, Estado de 
Pérdidas y Ganancias y Anexos de la Compañía, correspondiente al ejercicio 
económico del año 2019; TERCERO: Designación del Comisario para el ejercicio 
económico del año 2020. El Presidente procede a efectuar el correspondiente registro de los 
accionistas presentes en esta sesión, con la constancia de las acciones que representan, el 
valor pagado de ellas y los votos que les corresponden, manifestando que quedarán 
incorporados al expediente de la presente sesión los documentos que acreditan la intervención 

  

  

     

          

General Universal Ordinaria de Accionistas y 
los puntos del Orden del Día 

del Orden 

 



   
pasa a 
correspondiente al ejercicio económico del año 2019, luego de lo cual, la Junta General, por 
unanimidad de votos, RESUELVE: SEGUNDO) Aprobar el Balance, Estado de Pérdidas y 
Ganancias y Anexos de la Compañía, correspondiente al ejercicio económico del año 
2019. Finalmente, se pasa a tratar el tercer punto del Orden del Dia, esto es, conocer y resolver 
sobre la designación del Comisario para el ejercicio económico del año 2020, por lo que el 

JACQUELINE GERMANIA BAJAÑA CORTEZ 
idad de votos, RESUELVE: 
BAJAÑA CORTEZ, 

      

el ejercicio económico 
Presidente concede un 

y es aprobada por unanimb 
ys 12H45, firmando para constancia los accionistas presentes. Y 

SRA, OLINDA ELIZABETH NUÑEZ CRISTIANSEN, accionista; N) SRA, PIERINA ANDREA 
MACCHIAVELLO NUÑEZ accionista, 1) ARQ VALERIA FABIOLA MACCHIAVELLO NUÑEZ, 
accionista, () AB. LISSA MARIA MACCHIAVELLO NUÑEZ, accionista; 1) Ing José 
Macchiavello Almeida, Presidente Ad-Hoc de la Junta: f) Ab Lisa Macchiavello Núñez, 
Secretaria de la Junta. 

   

     

  

   

asuntos pendientes que 
presente acta, la cual se 

   

cual se da por 

  

CERTIFICACIÓN: Certifico que la copia que antecede es igual a su original, la misma que 
reposa en el Libro de Actas de la compañía HOLDSHARES S.A. 

  

Guayaquil 20 de mayo.del 2020 

   

AO 
Ab. Lissa Macchiavello Núñez 
Secretaria de la Junta


